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1. ORDENAR EL TERRTORIO Y HACER UN USO RACIONAL DEL 
SUELO, CONSERVARLO Y PROTEGERLO

1.1. Ordenar el suelo de manera compatible con su 
entorno territorial.

1

Disponer de una estrategia o plan de ordenación del territorio que 
establezca las bases del modelo territorial.
Pueden ser estrategias regionales, subregionales e incluso sectoriales, pero 
deben tener en común la utilización racional del territorio.

APROBACIÓN DEL PLAN URBANISTICO 
MUNICIPAL

X X X X X 2022
APROBACIÓN DEL 

PLAN URBANISTICO 
MUNICIPAL

ALTA

Realizar un desarrollo comedido de los 
núcleos existentes, que se limite a 
completar tramas urbanas, buscando un 
aprovechamiento del territorio lo más 
optimo posible.
Respetar las reservas de suelo para los 
sistemas viarios actuales y futuros.
No poner en peligro la protección de ríos, 
regatas y barrancos.
Mantener el régimen de protección de 
vías pecuarias, cañadas, camino de 
Santiago y caminos peatonales.
Garantizar la sostenibilidad 
medioambiental con la calidad de vida y 
usos y costumbres de la Cendea 
(oposición a la instalación fotovoltaica a 
gran escala)

LOCAL  16. 16.7.

1. ORDENAR EL TERRTORIO Y HACER UN USO RACIONAL DEL 
SUELO, CONSERVARLO Y PROTEGERLO

1.1. Ordenar el suelo de manera compatible con su 
entorno territorial.

4

Reducir el consumo de suelo  virgen  adecuándolo a las dinámicas de la 
población y a las nuevas actividades económicas, fomentando la 
productividad del suelo ya transformado. Esto requiere la realización de 
Memorias realistas que no sólo respondan al trámite formal de incorporación 
de dicho   documento al resto de la documentación del correspondiente Plan 
urbanístico o territorial.

Desarrollo nucleos población existente X X X 2030 MEDIA LOCAL 11. 11.3.

1. ORDENAR EL TERRTORIO Y HACER UN USO RACIONAL DEL 
SUELO, CONSERVARLO Y PROTEGERLO

1.1. Ordenar el suelo de manera compatible con su 
entorno territorial.

5

Impulsar la máxima interconexión entre los ámbitos rural y urbano , 
fomentando su interdependencia mediante políticas económicas, 
medioambientales, sociales y de gobernanza, con medidas que favorezcan las 
actividades forestales y agrícolas urbanas y periurbanas ordenadas, así 
como las ganaderas, y las políticas de desarrollo rural sostenible.

Plan fomento de la agricultura ecológica X X 2030 MEDIA LOCAL 2. 2.4.

1. ORDENAR EL TERRTORIO Y HACER UN USO RACIONAL DEL 
SUELO, CONSERVARLO Y PROTEGERLO

1.2. Conservar y mejorar el patrimonio natural y 
cultural y proteger el paisaje.

8

Elaborar estrategias para mejorar, conservar y poner en valor el patrimonio 
cultural (tanto en sus aspectos tangibles, como intangibles –formas de vida, 
tradiciones, etc.-) y el paisaje urbano y rural,  con el fin de desarrollar todo 
su potencial y garantizar un nivel adecuado de conservación y mantenimiento. 

Plan de gestión y promoción del patrimonio 
cultural

X X X 2030 ALTA LOCAL 11. 11.4.

1. ORDENAR EL TERRTORIO Y HACER UN USO RACIONAL DEL 
SUELO, CONSERVARLO Y PROTEGERLO

1.2. Conservar y mejorar el patrimonio natural y 
cultural y proteger el paisaje.

9

Adoptar medidas de conservación, mejora y protección de la  naturaleza y 
del patrimonio natural:  flora, fauna, paisaje y ecosistemas existentes. A 
tales efectos se propone la adopción de medidas dirigidas a reducir el empleo 
de herbicidas químicos, la mejora de los hábitats de los polinizadores en las 
áreas urbanas y periurbanas, etc., así como aplicar metodologías y programas 
de seguimiento de la biodiversidad urbana. 

Establecer franjas de protección fluviales X X 2030 MEDIA LOCAL
6.

11.

6.6..

11.7.

1. ORDENAR EL TERRTORIO Y HACER UN USO RACIONAL DEL 
SUELO, CONSERVARLO Y PROTEGERLO

1.2. Conservar y mejorar el patrimonio natural y 
cultural y proteger el paisaje.

11

Realizar un adecuado aprovechamiento de los montes  desde el punto de 
vista de la biomasa forestal con fines energéticos, como parte de una 
estrategia para el impulso del desarrollo rural, la conservación de los usos 
tradicionales que favorezcan la conservación de los espacios naturales y la 
prevención de los incendios.

Gestión sostenible de los montes X X 2030 MEDIA COMARCAL 15. 15.2.

1. ORDENAR EL TERRTORIO Y HACER UN USO RACIONAL DEL 
SUELO, CONSERVARLO Y PROTEGERLO

1.3. Mejorar las infraestructuras verdes y azules y 
vincularlas con el contexto natural.

16
Aprovechar las vías pecuarias e incorporarlas con criterios de 
conectividad ecológica y como fórmula para combatir la fragmentación 
territorial.

Construcción de carriles multimodales, 
peatón/bicicleta, entre los concejos

X X 2030 ALTA LOCAL 11. 11.3.

2. EVITAR LA DISPERSIÓN URBANA Y REVITALIZAR LA CIUDAD 
EXISTENTE

2.1. Definir un modelo urbano que fomente la 
compacidad, el equilibrio urbano y la dotación de 
servicios básicos.

17

Adoptar medidas a través del planeamiento territorial y urbanístico que 
aseguren un resultado equilibrado , favoreciendo los procesos de ocupación 
y de transformación del suelo, cuando correspondan, con una densidad 
urbana adecuada. 

Rehabilitación de edificios y ocupación suelos 
consolidados

X X 2030 MEDIA LOCAL 11. 11.3.

2. EVITAR LA DISPERSIÓN URBANA Y REVITALIZAR LA CIUDAD 
EXISTENTE

2.1. Definir un modelo urbano que fomente la 
compacidad, el equilibrio urbano y la dotación de 
servicios básicos.

20

Diseñar un sistema de dotaciones y equipamientos locales  adecuado y 
equilibrado, cuantitativa y cualitativamente, y teniendo en cuenta el criterio 
de proximidad para su localización, con especial atención a las zonas verdes y 
a los espacios libres de convivencia. Estudiar la posibilidad de combinar usos 
dotacionales diferentes en un solo equipamiento en tiempos diferentes, 
favoreciendo la multifuncionalidad. 

Dotación de espacios públicos en todos los 
concejos

X X 2030 MEDIA LOCAL
10.

11.

10.3.

11.7.

2. EVITAR LA DISPERSIÓN URBANA Y REVITALIZAR LA CIUDAD 
EXISTENTE

2.3. Mejorar la calidad y la accesibilidad universal de 
los espacios públicos. 

37

Activar los espacios de convivencia  como fórmula para mejorar la salud 
psíquica de los ciudadanos y romper burbujas de soledad y de 
aislamiento , propiciando la diversidad de usos, el intercambio cultural y el 
sentido de pertenencia al lugar. 

Elaboración de un programa de Salud Mental y 
lucha contra la soledad no deseada

X X X 2030 ALTA LOCAL 3. 3.4.

2. EVITAR LA DISPERSIÓN URBANA Y REVITALIZAR LA CIUDAD 
EXISTENTE

2.3. Mejorar la calidad y la accesibilidad universal de 
los espacios públicos. 

39

Eliminar barreras arquitectónicas , persiguiendo la mayor autonomía de las 
personas con discapacidad o con movilidad reducida, mejorando la 
accesibilidad  universal  a espacios y equipamientos públicos, vivienda y 
servicios básicos. 

Plan de Accesibilidad Universal X X X 2030 MEDIA LOCAL
10.

11.

10.3.

11.7.

2. EVITAR LA DISPERSIÓN URBANA Y REVITALIZAR LA CIUDAD 
EXISTENTE

2.4. Mejorar el medioambiente urbano y reducir la 
contaminación.

47

Definir una superficie mínima de las zonas verdes con el criterio de que un 
mayor porcentaje de ciudadanos tenga acceso a una zona verde  de 
proximidad  que esté adecuadamente dimensionada en función de las 
necesidades existentes, con especial atención al paisaje y a su valor como 
herramienta de calidad del entorno urbano.

Mapa zonas verdes próximas nucleos urbanos X X X 2030 MEDIA LOCAL 11. 11.7.

2. EVITAR LA DISPERSIÓN URBANA Y REVITALIZAR LA CIUDAD 
EXISTENTE

2.6. Mejorar la calidad y sostenibilidad de los 
edificios.

66 Avanzar hacia la accesibilidad universal  en edificios y viviendas.
Mejora de la calidad y accesibilidad universal 

de edificios y viviendas existentes
X X X 2030 MEDIA LOCAL

10.
11.

10.3.
11.1.

2. EVITAR LA DISPERSIÓN URBANA Y REVITALIZAR LA CIUDAD 
EXISTENTE

2.6. Mejorar la calidad y sostenibilidad de los 
edificios.

67

Impulsar la mejora de la eficiencia energética  del parque edificatorio 
existente con todas las medidas disponibles y posibles: fiscales, de agilización 
y simplificación de los trámites administrativos y mediante la puesta en 
marcha de campañas pedagógicas.   

Mejora eficiencia energética en edificios y 
viviendas existentes

X X X 2030 MEDIA LOCAL
7.

11.

7.3.

11.3.

2. EVITAR LA DISPERSIÓN URBANA Y REVITALIZAR LA CIUDAD 
EXISTENTE

2.6. Mejorar la calidad y sostenibilidad de los 
edificios.

69
Utilizar mecanismos que permitan lograr sinergias entre los diferentes tipos 
de intervención en los edificios: mantenimiento, accesibilidad, eficiencia 
energética, etc. Se trata de potenciar la actuación integral sobre ellos.

Intervenciones integrales en edificios X X X X 2030 MEDIA LOCAL
7.

11.1.

7.3.
7.7.

11.1.

ESTADO 
DE LA 

ACCION

SOSTENI
BILIDAD

CARÁCTER

1
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3. PREVENIR Y REDUCIR LOS IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
MEJORAR LA RESILIENCIA

3.1. Adaptar el modelo territorial y urbano a los 
efectos del cambio climático y avanzar en su 
prevención.

74

Incorporar mapas de riesgos naturales al planeamiento, de manera que se
eviten actuaciones de transformación urbana que sean susceptibles de verse
afectadas por inundaciones, lluvias torrenciales, elevación del nivel del mar,
insuficiencia hídrica, riesgo de deslizamiento de tierras, etc.

Mapa de posibles zonas inundables X X 2030 MEDIA LOCAL 13. 13.1.

3. PREVENIR Y REDUCIR LOS IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
MEJORAR LA RESILIENCIA

3.1. Adaptar el modelo territorial y urbano a los 
efectos del cambio climático y avanzar en su 
prevención.

75

Incluir nuevas previsiones en los instrumentos de planeamiento,
relacionadas con la adaptación y mitigación de los efectos del cambio 
climático : subida del mar, pérdida de suelo fértil, lluvias torrenciales,
incendios forestales, aumento de las temperaturas o grandes periodos de
sequía.

Plan adaptación al cambio climático X X 2030 MEDIA LOCAL 13. 13.2.

3. PREVENIR Y REDUCIR LOS IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
MEJORAR LA RESILIENCIA

3.1. Adaptar el modelo territorial y urbano a los 
efectos del cambio climático y avanzar en su 
prevención.

76
Poner en marcha planes de emergencia frente al cambio climático y, más
ampliamente, planes de acción por el clima y la energía sostenible .

Firma del Pacto de los Alcaldes para el Clima y 
la Energía (PAES)

X X 2023 ALTA LOCAL 11. 11.6.

3. PREVENIR Y REDUCIR LOS IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
MEJORAR LA RESILIENCIA

3.1. Adaptar el modelo territorial y urbano a los 
efectos del cambio climático y avanzar en su 
prevención.

81

Trabajar mediante redes de ciudades (Red del Clima, Red Española de
Sostenibilidad Local, Redes provinciales de municipios para la sostenibilidad,
etc.) impulsando acciones de mitigación y adaptación comunes en todos los
municipios que la conformen. Para ello, es posible alcanzar Pactos y aprobar
Estrategias que busquen la reducción de accidentes graves por desastres, la
mejora de la calidad del aire, la reducción del impacto ambiental negativo per
cápita, la gestión de los residuos y otros muchos objetivos. 

Asociarse a la Red de EELL para la Agenda 2030 X X 2023 MEDIA LOCAL 17. 17.17.

3. PREVENIR Y REDUCIR LOS IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
MEJORAR LA RESILIENCIA

3.1. Adaptar el modelo territorial y urbano a los 
efectos del cambio climático y avanzar en su 
prevención.

82
Fomentar campañas de mejora de la educación y la sensibilización sobre la
mitigación del cambio climático en la que los usos y los hábitos de consumo
desempeñen un papel clave.

Difusión conocimiento mitigación del cambio 
climático en la ciudadanía

X X X 2030 MEDIA LOCAL 13. 13.3.

3. PREVENIR Y REDUCIR LOS IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
MEJORAR LA RESILIENCIA

3.2. Reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

85
Incentivar e impulsar un modelo urbano bajo en carbono , siguiendo las
medidas y recomendaciones nacionales e internacionales (servicios públicos,
infraestructuras, edificación, etc.)

Plan de reducción de emisiones X X X 2030 MEDIA LOCAL 13. 13.2.

3. PREVENIR Y REDUCIR LOS IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
MEJORAR LA RESILIENCIA

3.2. Reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

88

Reducir la dependencia del vehículo privado mediante el fomento de un
modelo urbano compacto y complejo y los impactos de los desplazamientos 
motorizados. Ello redundará también en la reducción de sus consumos y
emisiones contaminantes.

Plan de movilidad urbana sostenible X X 2030 ALTA COMARCAL 11. 11.2.

3. PREVENIR Y REDUCIR LOS IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
MEJORAR LA RESILIENCIA

3.2. Reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

90 Promover la renovación del parque de vehículos . Aprobacion ordenanza de movilidad sostenible X X 2030 MEDIA LOCAL 11. 11.2.

3. PREVENIR Y REDUCIR LOS IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
MEJORAR LA RESILIENCIA

3.3. Mejorar la resiliencia frente al cambio climático. 94

Cuidar la forma espacial de la ciudad, su morfología (rugosidad urbana,
cañón urbano, visibilidad del cielo, etc.), la presencia de vegetación, o el
albedo de los materiales de las superficies urbana para minimizar el impacto
de las olas de calor, que ven incrementados sus efectos por la denominada
“isla de calor urbana”. Aplicar criterios bioclimáticos en el diseño de los
espacios abiertos. 

Estudio bioclimático diseño de los espacios 
abiertos

X X X 2030 MEDIA LOCAL
11.

13.

11.3

13.1.

4. HACER UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS Y 
FAVORECER LA ECONOMÍA CIRCULAR

4.1. Ser más eficientes energéticamente y ahorrar 
energía.

100
Apoyar la transición energética en y de las ciudades: en ellas están las
claves. La generación distribuida y el autoconsumo de energía en el ámbito
urbano son herramientas básicas para ese cambio de modelo energético. 

Plan fomento autoconsumo energía X X X 2030 ALTA LOCAL 7. 7.2.

4. HACER UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS Y 
FAVORECER LA ECONOMÍA CIRCULAR

4.1. Ser más eficientes energéticamente y ahorrar 
energía.

109

Facilitar el autoconsumo en cubiertas municipales , mobiliario urbano,
aparcamientos en superficie, etc., y la incentivación del autoconsumo en las
cubiertas de edificios privados a través de medidas fiscales en el ámbito local
(licencias de obra, IBI, etc.) 

Plan Director autoconsumo energético edificios 
municipales

X X 2030 ALTA LOCAL 7. 7.2.

4. HACER UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS Y 
FAVORECER LA ECONOMÍA CIRCULAR

4.2. Optimizar y reducir el consumo de agua. 111
Adoptar medidas para disminuir el consumo de agua y del gasto energético y
emisiones asociados a la distribución y tratamiento  del recurso. 

Plan Integral Ahorro de Agua X X X 2030 ALTA LOCAL 6. 6.4.

4. HACER UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS Y 
FAVORECER LA ECONOMÍA CIRCULAR

4.2. Optimizar y reducir el consumo de agua. 118
Fomentar la recogida selectiva, las redes separativas de saneamiento y
asegurar la proximidad del usuario a dichos sistemas para favorecer esta
actividad. 

Fomento recogida selectiva de residuos X X X X 2030 MEDIA LOCAL 12. 12.5.

4. HACER UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS Y 
FAVORECER LA ECONOMÍA CIRCULAR

4.3. Fomentar el ciclo de los materiales. 123
Fomentar el consumo responsable, las iniciativas de reparación, reutilización y
re-fabricación y los sistemas colaborativos y compartidos de bienes y servicios. 

Desarrollo de proyectos de economía circular X X 2030 MEDIA LOCAL 11. 11.6.

4. HACER UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS Y 
FAVORECER LA ECONOMÍA CIRCULAR

4.3. Fomentar el ciclo de los materiales. 127 Aprobar e implantar planes de renovación de infraestructuras  municipales.
Certificación eficiencia energética edificios 

municipales
X X 2030 ALTA LOCAL 7. 7.3.

4. HACER UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS Y 
FAVORECER LA ECONOMÍA CIRCULAR

4.3. Fomentar el ciclo de los materiales. 129

Establecer criterios de compra pública circular en el ámbito local que
permitan cerrar el ciclo de los materiales incluyendo la compra y uso de
productos y materiales de segunda mano. En especial, habría que fomentar la
utilización de los criterios sobre el ciclo de vida de los materiales en la
contratación pública.

Incorporar criterios de sostenibilidad y 
cercanía en la contratación pública

X X X 2030 MEDIA LOCAL 11. 11.6.

4. HACER UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS Y 
FAVORECER LA ECONOMÍA CIRCULAR

4.4. Reducir los residuos y favorecer su reciclaje. 130

Potenciar el uso de sistemas de depósito, devolución y retorno , con el
consiguiente ahorro de recursos e impactos ambientales y socioeconómicos.
Esta línea de actuación es básica para el desarrollo de una economía circular,
como también lo son los planes de gestión de residuos o instrumentos
equivalentes.

Plan integral de gestión de los residuos 
municipales

X X 2030 MEDIA COMARCAL 11. 11.6.

5. FAVORECER LA PROXIMIDAD Y LA MOVILIDAD SOSTENIBLE 5.1 Favorecer la ciudad de proximidad. 143

Desarrollar redes peatonales y ciclistas , incluyendo los nuevos desarrollos
urbanos, garantizando desplazamientos no motorizados seguros y en un
entorno amigable. Elaborar ordenanzas de coexistencia de ciclistas y
peatones.

Construcción de carriles multimodales, 
peatón/bicicleta, entre los concejos

X X X 2030 ALTA LOCAL 13. 13.3.

5. FAVORECER LA PROXIMIDAD Y LA MOVILIDAD SOSTENIBLE 5.1 Favorecer la ciudad de proximidad. 144

Adoptar medidas para fomentar la elaboración de planes de transporte al
trabajo en los principales centros de actividad económica del área urbana
para racionalizar los desplazamientos a los centros de trabajo, así como
estrategias de teletrabajo .

Plan de movilidad urbana sostenible X X 2030 MEDIA COMARCAL
7.

11.

7.2.

11.2.

5. FAVORECER LA PROXIMIDAD Y LA MOVILIDAD SOSTENIBLE 5.2 Potenciar modos de transporte sostenibles. 152
Impulsar y favorecer el uso de vehículos de energías alternativas e
híbridos . Implantar puntos de recarga  de coches eléctricos.

Aprobación de una Ordenanza municipal que 
plantee beneficios fiscales para vehículos 0 

emisiones y etiqueta CERO
X X 2030 ALTA LOCAL 11. 11.2.

2



PLAN DE ACCIÓN AGENDA LOCAL 2030

CENDEA DE CIZUR

12 de mayo de 2023

6. FOMENTAR LA COHESIÓN SOCIAL Y BUSCAR LA EQUIDAD
6.1. Reducir el riesgo de pobreza y exclusión social 
en entornos urbanos desfavorecidos.

172 Adoptar medidas de apoyo a la formación y el acceso  al empleo.
Impulsar un modelo de contratación pública 

socialmente responsable
X X X 2030 MEDIA LOCAL 8. 8.5.

6. FOMENTAR LA COHESIÓN SOCIAL Y BUSCAR LA EQUIDAD
6.2. Buscar la igualdad de oportunidades desde una 
perspectiva de género, edad y capacidad.

173

Adoptar medidas a través de planes o estrategias para garantizar la igualdad
de trato y de oportunidades, el acceso al mercado de trabajo y la vida
pública en condiciones de igualdad que garanticen la no discriminación por
motivo de origen racial o étnico, discapacidad, identidad sexual, orientación
sexual y de género, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social.

Plan de igualdad de oportunidades X X 2030 MEDIA LOCAL 10. 10.2.

6. FOMENTAR LA COHESIÓN SOCIAL Y BUSCAR LA EQUIDAD
6.2. Buscar la igualdad de oportunidades desde una 
perspectiva de género, edad y capacidad.

181
Fomentar el conocimiento experto en la perspectiva de género, edad y
discapacidad y el urbanismo simultáneamente y difundirlo entre la
ciudadanía, tratando de eliminar viejos clichés. 

Fomentar actividades de voluntariado X X 2030 MEDIA LOCAL 10. 10.2.

7. IMPULSAR Y FAVORECER LA ECONOMÍA URBANA
7.1. Buscar la productividad local, la generación de 
empleo y la dinamización y diversificación de la 
actividad económica. 

194

Favorecer las actividades económicas en el ámbito rural y la producción local,
la alimentación de proximidad -para lograr la máxima interconexión entre
los ámbitos rural y urbano- y tratar de limitar al máximo el transporte de los
alimentos para consumir menos recursos y favorecer la alimentación de
temporada más sana y medioambientalmente más recomendable.

Difundir y visibilizar establecimientos y 
productores de proximidad

X X X 2030 MEDIA LOCAL 12. 12.2.

7. IMPULSAR Y FAVORECER LA ECONOMÍA URBANA
7.1. Buscar la productividad local, la generación de 
empleo y la dinamización y diversificación de la 
actividad económica. 

196
Potenciar la riqueza del tejido asociativo dentro del ámbito municipal e
intermunicipal.

Fomentar la organización de la sociedad civil 
en el municipio

X X 2030 MEDIA LOCAL
10.

16.

10.3.

16.7.

7. IMPULSAR Y FAVORECER LA ECONOMÍA URBANA
7.2. Fomentar el turismo inteligente, sostenible y de 
calidad y los sectores clave de la economía local.

205
Impulsar la realización de diagnósticos y planes de acción de destino
turístico inteligente para la mejora de la sostenibilidad y la competitividad
de los destinos turísticos.

Posicionar el municipio como destino turístico 
seguro, accesible, saludable y preocupado por 

el medio ambiente
X X X 2030 MEDIA LOCAL 12. 12.b)

8. GARANTIZAR EL ACCESO A LA VIVIENDA
8.1. Fomentar la existencia de un parque de 
vivienda adecuado a precio asequible.

221
Mejorar la seguridad, la habitabilidad , la accesibilidad universal y la
eficiencia energética de las viviendas.

Aprobación y promoción de planes de 
rehabilitación integral de las viviendas

X X X X X X 2030 ALTA LOCAL 11. 11.1.

8. GARANTIZAR EL ACCESO A LA VIVIENDA
8.1. Fomentar la existencia de un parque de 
vivienda adecuado a precio asequible.

222
Incluir a las personas con discapacidad como beneficiarios específicos en
los planes y programas que ayuden al acceso a una vivienda para colectivos
vulnerables.

Aprobación y promoción de ayudas para la 
adecuación de viviendas para personas con 

discapacidad sobrevenida
X X X X 2030 ALTA LOCAL 11 11.1.

8. GARANTIZAR EL ACCESO A LA VIVIENDA
8.2. Garantizar el acceso a la vivienda, 
especialmente de los colectivos más vulnerables.

225

Impulsar la creación de parques públicos y privados de vivienda a precios
asequibles, que permitan atender, especialmente, las necesidades de las
personas más vulnerables mediante el alquiler. En concreto, disponer de un
parque de vivienda social suficiente para atender las situaciones de mayor
vulnerabilidad social. Entre éstas últimas, también las de las personas a las
que ha sobrevenido una discapacidad (por accidente, evento de salud,
envejecimiento, etc.), que, por esa razón, ya no pueden permanecer en la
vivienda en la que residían.

Promoción viviendas sociales para colectivos 
en riesgo de exclusión social

X X X X X 2030 MEDIA LOCAL 11. 11.1.

10. MEJORAR LOS INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN Y LA 
GOBERNANZA

10.1. Lograr un marco normativo y de planeamiento 
actualizado, flexible y simplificado que mejore, 
también, la gestión.

247
Generar un marco normativo que promueva una integración adecuada de
la tramitación ambiental y la de los planes urbanísticos o territoriales , 
propugnando una simultaneidad en los trámites.

Integrar la adaptación al cambio climático en la 
gestión del municipio

X X X 2030 ALTA LOCAL 16. 16.10.

10. MEJORAR LOS INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN Y LA 
GOBERNANZA

10.2. Asegurar la participación ciudadana, la 
transparencia y favorecer la gobernanza multinivel.

265

Fomentar la participación en el diseño, seguimiento y evaluación de
políticas públicas por parte de las personas, las familias, los pueblos y las
comunidades. La accesibilidad a la información es clave para lograr dicha
participación.

Plan municipal participación ciudadana  (2023-
2026)

X X X X 2026 MEDIA LOCAL 16. 16.7.

10. MEJORAR LOS INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN Y LA 
GOBERNANZA

10.2. Asegurar la participación ciudadana, la 
transparencia y favorecer la gobernanza multinivel.

268
Fomentar la transparencia y los datos abiertos en la planificación y en la
gestión de los asuntos públicos así como la rendición de cuentas de la
actuación pública. 

Asegurar la participación ciudadana, 
transparencia y favorecer la gobernanza

X X X 2026 MEDIA LOCAL 16. 16.6.

10. MEJORAR LOS INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN Y LA 
GOBERNANZA

10.3. Impulsar la capacitación local y mejorar la 
financiación .

273

Garantizar el adecuado conocimiento de todos los programas y líneas de
ayudas públicas (internacionales, nacionales, autonómicas y locales)
existentes al servicio de los objetivos de la Agenda Urbana Española.
Especialmente entre los técnicos municipales, a los que debería formarse en la
gestión de estos programas para su mayor aprovechamiento.

Formar y sensibilizar en la AUE X X X 2030 MEDIA LOCAL 16. 16.10.

10. MEJORAR LOS INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN Y LA 
GOBERNANZA

10.4. Diseñar y poner en marcha campañas de 
formación y sensibilización en materia urbana, así 
como de intercambio y difusión del conocimiento.

288
Elaborar materiales divulgativos específicos sobre el desarrollo urbano, las
ciudades, su vinculación con los ODS y la urbanidad. 

Elaborar materiales divulgativos sobre la AUE y 
la Agenda 2030

X X X 2030 MEDIA LOCAL 16. 16.10.

10. MEJORAR LOS INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN Y LA 
GOBERNANZA

10.4. Diseñar y poner en marcha campañas de 
formación y sensibilización en materia urbana, así 
como de intercambio y difusión del conocimiento.

290

Fomentar el diálogo civil , entendido como aquél que permite a las
organizaciones y asociaciones representativas de intereses diversos (personas
con discapacidad, familias, vecinos, etc.) participar en la elaboración,
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas que les afectan.
Este objetivo incluiría el fomento de la propia creación y mantenimiento de
estas asociaciones y organizaciones como verdaderos cauces de participación
democrática en los asuntos públicos.

Constitución Consejo Municipal de 
Asociaciones

X X 2030 MEDIA LOCAL
10.

16.

10.3.

16.10.
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